
Viernes 23 de Mayo. Año de 1879. 

A D V E B T G B O I A O F I C I A L . 

L í % tóyes , órdenes y anuncios que hayan «le insertarse en 

got-t i i i ís onciALM se han de mandar al Jefe Político 

feiMett'O, P o r c u y ° c o n ^ u c l 0 8 * P a s a r a n 4 los-Kditores de 

IQL mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abrtl de 1839.)' 

Síe publ i ca todo» lo« di »H . excepto lo» Jo n l n ; o 4 . 

* Precios DE SCSCRICIO* .—En esta capital, lleva-te 4 domicilio, 2'50 p » « * n men
suales anticipadas; fur>ra de eUa 3'50 al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 
28'50 por un año—Se admiten suscriciones en Madrid, en la A tmiuUtra ñon del 
Boicrtg, plata de Santiago, 2.—Fuera de eslacnpital, dir-ctamente por uw-lio de ear-
ta ¿ l i Admíoistracion, con inclusión <M importe del tiempo de abano en sel los—Un 
numero suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V E H T E H O l l E D I T O * ! * ! . . 

Las disposiciones de l is Autoridades, excepto laa \ w 

sean á instancia de.parte no pobre,.se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio naciobil 

que dimane de las mismas; pero los de Ínteres particular 

pagarán 50 céntimos de-peseta por caita línea de inserción. 

I 

Comisión provincial. 

, Camilo Pozzi Genton, Jefe superior de 
Administración y Secretario de la Di
putación y Comisión provincial de Ma
drid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
Mr la Comisión provincial en 17 del ac
tual, acordó, en cumplimiento de las Rea
les órdenes de 16 de Setiembre de 1848, 
*2de Marzo de l$50y 9 de Agosto de 1877, 
que los precios á que deben abonarse á 
los pueblos de esta provincia los suminis
tros hechos á las fuerzas del Ejército y 
Guardia civil durante el mes de Abril úl
timo son los siguientes: 

Pcsel. Cents. 

Poción de pan 0*35 
Ídem de cebada I428 
H«n de paja 0*28 
Litro de aceite 1*53 
Kilogramo de carbón 0* 12 
Ídem de leña 0*04 

Y para que conste, do conformidad con 
lo acordado y á los efectos prevenidos en 
l>s disposiciones citadas, expido la pre
note visada por el limo. Sr. Vicepresi

dente de la Comisión provincial en Ma-
tód á 21 de Mayo do ,1879.=V.° B . °= 
Bevuelta.=Camilo Pozzi. 

Dirección general de Rentas 
Estancadas. 

Por Real orden fecha 5 del corriente 
se autoriza á esta Direcciou general para 
contratar por medio de subasta pública, 
que se celebrará el día 20 de Junio pró
ximo, á la una de la tarde, en él local de 
esta Dirección, 2.050 resmas de papel de 
varias clases para el servicio de Loterías 
duraute el año económico de 1879-80, ba
jo las bases y condiciones que se marcan 
en el respectivo pliego que estará de ma
nifiesto en el Negociado de Administra
ción de Loterías de este centró directivo, 
á donde podrán acudir los iuteresados que 
deseen examinarlo; debiendo los que pre
senten proposiciones adaptarlas al mode
lo que aparece al final do dicho pliego, 
el cual se inserta á continuación. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. ' , 

Madrid 10 de Mayo de 1879.=El Di
rector general, José" M. Rodríguez. 

Modelo de proposición» ) 

D. N. N., vecino de , que vivo ca
lle de , núm , cuarto , enterado 
del anuncio inserto en núm , 
fecha , para adquirir en subasta pú
blica 2.050 resmas de papel de difereutes 
clases que necesita la Dirección general 
do Rentas Estancadas para el servicio de 
Loterías en el año ecouómino de 1879-80, 
y las que fuesen necesarias, sin exceder 
de la tercera parte de aquellas, para aten
ciones imprevistas durante dicho período, 
se compromete á entregar la 2.050 res

mas al procio de (en letra) pese
tas céutimos, y las demás que se le 
pidan á los precios que determina la con
dición 7. a , aceptando al efecto todas las 

?ue tiene el pliego que sirve de base á es-
a subasta. 

(Fecha y firma del interesado.) 

No habiendo ofrecido resultado por 
falta de lidiadores la subasta pública 
celebrada el dia 3 del.corrieute en la Fá
brica de Tabacos de esta Corte con objeto 
de contratar la adquisición de cuatro es
tafas con sus accesorios correspondien
tes, esta Dirección general ha acordado 
se celebre una segunda subasta en el re 
ferido establecimiento el 24 de Junio 
próximo venidero, á las doce de la maña
na, bajo las mismas bases que sirvieron 
en la anterior y con sujeción al anuncio 
inserto en la Gaceta de Madrid, número 
86, correspondiente al dia 27 do Marzo 
último, y al pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la citada Fábrica. 

Lo quo so anuucia al público pana su 
conocimiento. 

Madrid 1G de Mayo de 1879.=-líl Di
rector general, José M. Rodríguez. 

No habiendo ofrecido resultado por 
falta de licitadores la subasta celebrada 
el dia 6 de Mayo actual en la Fábrica de 
Tabacos de esta Corte para contratar la 
adquisición de tres juegos de marcadores 
á fuego para rotularlos cajones de ci

garros, esta Dirección general ha acor
dado se celebre una segunda subasta en 
el referido establecimiento el dia 23 de 
Junio próximo venidero, á las doce de su 
mañana, bajo las mismas bases que sir
vieron en la anterior, y con sujeción al 
anuncio inserto en la Gaceta de Madrid, 
número 87, correspondiente al dia 28 de 
Marzo último, y al pliego de condiciones 
que está de manifiesto eu la citada Fá
brica. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Ma lrid 10 de Mayo de 1879.=El Di
rector general, .losd M. Rodríguez. 

No habiendo ofrecido resultado por 
falta do licitadores la subasta celebrada 
el dia 5 dol corriente en la Fábrica de 
Tal t acos de esta Corte para contratar la 
adquisición de una prensa vertical de 
hu.sillo de hierro fundido, esta Dirección 
general ha acordado se celebro una se
gunda subasta eu el referido estableci
miento el dia 23 de Junio próximo veni
dero, á las dos de la tarde, bajo las mis
mas bases que sirvieron en la anterior y 
con sujeción al anuncio inserto en la 
Gaceta de Madrid, nún. 87, correspon
diente al dia 28 de Marzo último, y al plie
go de coudiciones quo está de manifies
to en la citada Fábrica. 

Lo que se auuucia al público para su 
'Conocimiento. 

Madrid 16 de Mayo de 1879. = E 1 Di
rector general, José M. Rodríguez. 

Administración económica. 
I N T E R V E N I O S . 

BgUoiON de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen, el dia 1.° del mes de Junio de 1879, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 

í d< anticipación al vencimiento, con arreglo i lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debienio los Sres. Alcaldes fijar esta relación d las 

| Puertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. «. 

COMPRADOR. 

Madrid Urbana. Salvador López 
Sotero Casado 
Manuel Salvador López 
«runo Blasco Roza3 de Puerto-Real... 
Faustino París ¡Chinchón 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. 

Eulogio Fernandez*. . . . . . . . . . . Rozas de Puerto-Real.... 
* enuiu García | Yillarejo 

«i 

Jlozas de Puerto-Real.... 
Anastasio Bravo 
Garniel Montero 

Madrid.' 

Rúatica Rozas 
Villaconejos 

ir Rozas 
Vülarejo 

it 
Roza3 

IMPORTE. 

PROCEDENCIA. j Peseta cents. 

Clero. 
n 

Beneficencia. 
Clero, 

ii 
•i 

Propios, 
•i 

Estado. 

T 
i * 1 I 

M*drid 20 de Mayo de 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

15.000 
3.90f»{ 18 

25.000 
13'79 
57'5l 

2';2'7:> 
94*-10 
60 
80 
25*05 

• 
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*^c™d'lo'.eomP™dM'<{'¿unes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dial del mes de Junio ¿« 1879, que se publica en este veriódim nfí,- , 
de anticipación al vencimiento, con arreglo i lo dispuesto en el art. l .° id Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres Ítá!fai%*¿?*1 ? o n *0 * f c 

puertas de las Casas Consistoriales djín de darle la mayor publicidad posible. baldes Jija, esta r e l a c i o t i 

Madrid 20 de Mayo de 1879.=E1 Jefe de la Administración económ'ca, Antonio Laá. paJnoJL efe 

D . Pedro Alcántara Peñalver, Alcalde de 
Fuenlabrada. 

l lago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1^77 
á 1878 y de todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resueltoja A d 
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 24 del mes de Mayo del 
año corriente, á la hora de las once, en el sitio 
de costumbre, bajo la presidencia de mi auto
ridad . 

Fn caso <!e que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el depositario 
que designará esta Alcaldía, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que pub l i ca la 
Administración económica en el BOLKTIK 
OF IC IAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de rSOO, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número dé orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del líquido imponible con que figuran 
en el amillararaiento, y en la forma que a con
tinuación se expresan: 

Número 130 de orden. D. Valentín Gar
cía del Cerro . - La mitad de una casa sita en 
en la calle de Humanes, al núm. 35; capita
lizada por el liquido imponible en 281 pese
tas 25 céntimos. 

Núm. 139. Doña Francisca Godino.—Una 
viña situada en el Mazo, tiene SLOOO copas de 
primera clase: linderos Pedro y Baldomero 
Ocaña; capitalizada en 3.750 pesetas. 

Núm 140. D. Agustín González.—Una ca
sa en la calle de Humane*, núm. 31, lindera 
con la que vive Victoriano Escolar; capitali
zada en 502 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 201. D. Valentín González Monte
ro.—Una viña en la vereda de la Raya con 
782 cepas de primera clase: linda con otra de 
su madre Paula Montero; capitalizada en 
1.500 pesetas. 

Núm. 211. D. Eustaquio Hernández . -
Una tierra en el camino de la Carrera, cabe 
siete fanegas de cnarta clase: linda á Oriente 
con otra de Miguel González: al Mediodía con 
Martin Montero; Poniente con herederos de 
Sabas Martin, y Norte con Toribiodel Valle; 
capitalizada en 1.400 pesetas. 

Núm. 216. D. Mariano Herranz. -Una 
casa en la calle de Getafe, señalada con el 
número 15, lindera con otra de Pedro Mora; 
capitalizada en 937 pesetas óO céntimos. 

Núm. 271. D. Epifanio Mariin. - Una 
tierra en el camino de Mistóles, cabe una 

janega y nueve celemines de cuarta clase, 

, linderos Julián González y Francisca Pérez; 
capitalizada en 217 pesetas. 

Núm.275. D. Félix Martin.—Otratierraen 
el barranco de los Escuderos, cabe seis ce le
mines de tercera clase: linda con otras de 
Elias Pérez y Casto Navarro; capitalizada 
en 183 pesetas 

Núm. 331. D. Jerónimo Montero.—Otra 
tierra en el camino de Getafe ó Alcorcon, ca
ve dos fanegas y seis celemines de tercera 
clase: linda con otra de MónicO Montero; ca
pitalizada en i* 17 pesetas 

Núm. 339. Doña Jesusa Montero.—Una 
quinta parte de casa en la calle del Peligro, 
número 16, á partir i v a ! . . : . . . . . . . i s ; capi
talizada en 375 pesetas. 

Núm. 316. D. Manuel Montero de J u a n . -
La tercera parte que tiene en la casa de la 
calle del Peligro, núm. 16, á partir con los 
demás hermanos; capitalizada en 75(1 pesetas. 

N ú m . 831'. D. Rcgino Muñoz.— Una 
huerta en Frcgacedos, llamada la Percgila, 
cabe dos y medio celemines de primera cla
se; capitalizada en 1.417 pesetas. 

Núm. 386. D. Félix Naranjo Escolar (los 
herederos).—Una tierra en el Pozolejos, ca
be dos fanegas y seis celemines de cuarta 
clase: linderos Lorenzo Pérez y Vicente Na
ranjo; capitalizada en 500 pesetas. 

Otra tierra en el camino de Pinto, de una 
fanega y seis celemines de tercera: linda con 
otra de Julián Escolar y Guillermo Navarro; 
capitalizada en 550 pesetas. 

Núm. 3DÓ. D. Pedro Naranjo Escolar.— 
Una parte de casa en la calle de Pinto, nú
mero 17; capitalizada en S7 pesetas 50 cén-
timus. 

Núm. 516. D. Ildefonso García del Va
lle.—Un olivar en los Parrales con ocho oli
vas de segunda clase: linderos con tierras de 
Manuel Pérez y Vicente Martin; capitalizado 
en 200 pesetas. _ 

Núm. 520. Doña Martina del V a l l e . -
Una casa en la calle de la Plaza, núm. 35: 
linda con otras de Alvaro González y Fausto 
Escolar; capitalizada en 2.250 pesetas. 

Núm. 523. D. Toribio del Valle.—Una-
era terriza, de dos celemines de primera cla
se, linderos con Guillermo Navarro y Silves
tre Pérez: capitalizada en 133 pesetas.' 

Núm. 516. L). Eustaquio de la Vieja.— 
Casa en la calle de Pinto, núm. 5, linderos 
con otras de Joaquín del Valle y Vicente Na
ranjo; capitalizada en 937 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 576. D. Manuel Bermejo. — Una 
tierra en el camino de Fuenlabrada á Parla, 
cabe una fanega y seis celemines de tercera 
clase; capitalizada en 550 pesetas. 

Núm. 628. Eugenio Olarte.—Una viña si
tuada en el camino del Molino, con 1.800 ce
pas de segunda clase: linda con heredad de 
Cecilio Montero; capitalizada en 2.250 pe
setas. 

Núm. 732. D. Diesro Agustina.—Una casa 
en la Calle del Lobo, lindera con otra de Ro
mán Sanz; capitalizada en 973 pesetas 50 cén
timos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN O F I C I A L a tin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 61 de la referida instrucción y 

por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Fuenlabrada á 26 de Abril de 1879. —El 
Alcalde, Pedro A. Peñalva —Por su manda
do, el Comisionado, Gregorio Antón. 

lyuíilaniieiitos. 

Alameda del T a l l e . 
Sin perjuicio de lo que se sirva dis

poner la Excma. Diputación provincial, 
se sacará á pública subasta á la exclusi
va los artículos de consumo, que son vi
no, aguardiente, aceite, jabón y vinagre 
y carnes frescas; señalándose para su re
mate los dias 18 y 25 del corriente, á las 
doce de su dia, en la casa de Ayunta
miento, bajo el tipo de condiciones que 
se hallará de manifiesto en el acto del 
remate. 

Alameda del Valle 12 de Mayo de 
1879.=E1 Alcalde, Mariano Sanz.-

Alpedrete . 
Por el Ayuntamiento que presido y 

triple uúmero de contribuyentes, sin per
juicio de lo que resuelva la Excma. Di
putación provincial y Administración eco
nómica, se ha acordado arrendar en pú
blico remate, con la venta exclusiva al 
por menor, para el próximo año econó
mico de 1879-80, los derechos de consu
mos de esta villa y su término jurisdiccio
nal, de las especies del vino, cerveza, 
aguardieute, aceite, vinagre y degüello 
de cerdos, y los cereales y sal; para cu-

-yos- remates se ha señalado los dias 25 
del corriente y 1.° de Junio próximo del 
corriente aiV, y hora de las once de la 
mañaua, en la sala consistorial, bajo los 
tipos y condiciones que se hallan de ma
nifiesto eu la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Lo que se auuncia al público llaman
do licitadores. 

Alpedretc 14 de Mayo de 1879.=E1 
Alcalde, Juan Alvarez. 

Se halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por térmi
no de 10 dias, á contar desde la publica
ción del presente en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia, el proyecto del presupues
to municipal ordiuario de esta localidad 
que ha de regir en el periodo de 1879-80. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia; advirtiendo que pasado di
cho plazo no será oida ninguna recla
mación. 

Alpedrete 14 de Mayo de 1879.t=El 
Alcalde, Juan Alvarez. 

Butres . 
En los dias 18 y 25 de los corrientes 

se subastan en esta villa, con la venta 
exclusiva al por menor, para el año eco 
nómico de 1879 á 1880, los ramos de con
sumos, en la casa consistorial, de diez a 
doce de sus mañanas, bajo el pliego de 
coodicioues que se hallará de manifiesto 
sin perjuicio de lo que acuerde la Supe
rioridad. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Batres 13 de Mayo de 1879.—El Al
calde constitucional, Silvestre Arrausi. 

C a n e a d a . 
En los dias 22 y 2o del actual, á las 

once de sus respectivas mañanas, se ve
rificarán ante el Ayuntamiento que pre
sido y en su sala consistorial las subas
tas para el arrendamiento de los derechos 
sobre las especies de consumos con ex
clusiva eu su venta al pormenor de las 
especies para el próximo año económico, 
bajo los tipos y condiciones que constan 
de los respectivos pliegos que se hallan 
de manifiesto en Secretaría. 

Canencia 12 de Mayo de 1879.=E1 
Alcalde, Mariano Benito. 

Collado Mediano. 
El Ayuntamiento constitucional que 

presido, con triple número de contribu
yentes de todas clases, sin perjuicio de 
lo que resuelva la Excma. Diputación 
provincial, ha acordado se proceda á las 
subastas del arrendamiento de las espe
cies de consumo, con venta exclusiva al 
por menor, de los ramos de viuo, aguar
diente, tienda abacería y caries de.he
bra para el año próximo económico de 
1879 á1880. 

Y para sus dos remates se ha s e ñ a l a » 
los dias 8 y 15 de Junio próximo, á hora 
de las doce del dia, en esta casa consis
torial, previo toque de campana, con es
tricta sujeción á los pliegos de condicio
nes é instrucción vigente de consamos* 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. , ̂ . r t 

Collado Mediano 10deMayode^^-^ 
El Alcalde, Eugenio Fernandez. 

•Los M o l i n o s 
El Ayuntamiento de Los Molinos^ 

acordado arrendar en pública subasta p« 
tres años económicos correlativos q 
median desde 1.° de Julio F 0 , x , t n < L. 
igual dia del año de 1882, ou molino>w 
rinero, perteneciente al caudal de e 
Propios; señalando para sus dos reía ^ 
los dias'25 del mes que rige y 1- fa. 
nio inmediat?, do diez á doce de s/J ^ 
ñañas,.eu La sala consistorial, b3jo 
po do 2.277 r<?. anuales y pliego cte™ ^ 
(liciones que estará de manifiesto 
acto de la subasta. 1 c r Q ^ 

Los M limos 14 de Mayo de lt>'»-
El Alcalde, Demetrio García. 

. l iada reos. 
Por acuerlo de este Ayuntamie» 
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n ta de asociados y sin perjuicio do 
i ae resuelva la Excma. Diputación 
10 ^ u C i a l , se arriendan en pública su-
f°si los derechos de consumos de los 

g(j de comer, beber y arder, con la 
r*01 ¿ | a exclusiva al por menor; cuyos 

ate? tendrán lugar en los dias 25 del 
^¡eute y 1-° ^ e J u n » 0 próximo veni-
J ° r

0 e ü la casa consistorial, y hora de 
i louce de la mañana, bajo el pliego de 

ndiciones que estará de manifiesto en 
?f acto del remate. 

Lo Q u e s e a u u u c ' a a^ público llaman
do licitad ores. 
* ¿adarcos 12 do Mayo de 1879.=E1 
alcalde, Julián Moreno. 

Majadahonda. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
pícalo 146 de la ley municipal, queda 
jpoesto al público en la Secretaría de 
itc Ayuntamiento y por término de 15 

el proyecto de presupuesto ordi-
rjo para el ejercicio ecouómico de 
79-80. 
Majadahonda 12 de Mayo 1879.=E1 

ícalde, Donato Gala. 

ü l o n t e j o . 

No habiendo tenido efecto por falta 
ic licitadores la subasta de los derechos 
¿é consumos de este pueblo por todo el 
ifto económico de 1879 á 80, anunciada 
|irael dia 3 del actual, y sí habido pos-
torporlas dos terceras partes en la que tu
to lugar el dia 12 del corriente, señala 
ínevHinente para la tercera y última el 
dia24 del mes de la fecha, y horade 
«ice á doce de su mañana, en la casa 
consistorial de este pueblo, en la que no 
«admitirá menor postura que la mejora 
del 5 por 100, y después pujas á la llana; 
bailándose de manifiesto en el acto del 
«mate el pliego de condiciones formado 
11 efecto. 

Lo que se anuncia al público llaman-
fe licitadores 

Montejo 13 de Mayo de 1879.=El 
Ucalde, Juau del Arco. 

¿Va v a l a f u e c i t e . 

Por acuerdo de este Ayuntamiento y 
triple número de asociados y sin perjuicio 
de lo que resuelva la Excma. Comisión 
provincial, se subastan en pública licita-
Ron, con la facultad de la exclusiva al 
formeuor, las especies de cousumos de 
Wraer, beber y arder que autoriza la 
«tracción del ramo: para sus dos rema
to han sido señalados los dias 25 de los 
JKrientes y el 1.° de Junio próximo, 
VA3 doce de su mañana, en la casa con-
*wrial, bajo el pliego de condiciones 

en dichos actos estará de manifiesto, 
i k° que se anuncia al público para su 

Mr^ñmiento y por si quiere, interesarse 
• * l a s referidas subasta*. 

«avalafueute 12 de Mavo de 1879.= 
•«Alcalde, Saturnino Valle.=101 Secre-

Antonio Benitez. 

reclamaciones el apéndice al amillara-
I miento de riqueza de este distrito para el 
i año económico de 1879-80. 

Valdemorillo 15 de Mayo de 1 8 7 9 . = 
El Alcalde, Eugenio Aguilar. 

Villa verde . 

Acordado por el Ayuntamiento oomo 
arbitrio ordinario para cubrir los gastos 

! consignados en el presupuesto para el 
; próximo año económico de 1879 á 80, ar-
¡ rendar en subasta pública los derechos 
t de la medida y romana de uso volunta

rio, los de puestos públicos y del degüe
llo y casa matadero, se señala para sus 
remates los dias 25 de los corrientes y 1.° 
de Junio próximo, en esta casa consisto
rial, á las doce de sus mañanas, bajo el 
pliego de condiciones obrante en la Se
cretaría del Ayuntamiento. 

Villaverde 15 de Mayo de 1879.=E1 
Alcalde, Balbino Gallego. 

Providencias judiciales. 

. Ü Í S A 0 0 S 0E PRIMERA i N S U K C I » 

ll 
Qutjorna . 

En la noche del 11 del corriente han 
* tobadas dos caballerías mayores, 

de labor, de la propiedad de Victo-
»JGonzález, vecino del anejo Perales, 
f ? a s señas y marcas á continuación se 
JJWlan, Se encarga á todas las Autori-
j r e s de los pueblos limítrofes y puestos 
Ijffc Wardia civil las pongan á mi dis-
l 'p ion cualquiera que sea la persona á 

W e ° se las hallaren. 
Hly-1 * • i n r i ' 

A u d i e n c i a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, refrendada por 
el actuario D. Diego Lozauo, se sacan 
á pública y voluntaria subasta varios 
objetos de ferretería, que han §ido tasa
dos en la cantidad de 55.126 rs. 60 cén-

, timos; y para su remate se ha señalado 
: el dia 2 del próximo mes de Jnlio, ala 
| unadesutarde,enlasala-audicuciadeeste 
! Juzgado, sita en el piso principal del 
i Palacio de Justicia; debiendo hacer pre

sente que no se admitirá postura que no 
' cabra su tasación, y que la persona que 
, quiera tomar parto en ella ha de con-
l signar sobre la mesa del Juzgado la su-
I ma del 50 por 100 del importe en que 
' han sido tasados, para garantir dicho re

mate; así como también que á los que 
consignen para dicho efecto y no hagan 
postura, uo se les devolverá el depósito 
sin previa solicitud al Juzgado; y las 
personas que quieran más pormenores res-

| pecto á dichos objetos podrán obtenerlos 
en la Escribanía del actuario, en donde 
están los autos de manifiesto. 

Madrid 20 de Mayo de l879 .=V.° B / = 
1 Carrasco. — El actuario, Licenciado Die

go Lozano. 110 

I luenavi9ta . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Bahía de Urrutia, Juez municipal 
¿interino do primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta Corte, refren
dada del Escribano que suscribe, se cita 
y llama á Lorenzo Arranz Puerta, que 
habitó en ki callo de Gitanos, núm. 3, 
portería, para que en el término de seis 
dias comparezca en la audiencia de su 
señoría, sita en el Palacio de Justicia, con 
el fin de llevar á efecto cierta diligencia 
en causa criminal que se sigue por hurto 
de una capa al mismo. 

Madrid 8 de Mayo de 1879.=El Es
cribano, Matías Aranda. 

Juradas, de color una parda y otra 
3̂ *1 de seis y media á siete cuartas de 
J^a» marcadas la parda con un lunar 
£¡<J° eu la nalga derecha y la negra 
|j¡J\hiaar blanco en la de la izquierda, 
L ^ndos blancos en los costillares y en 
L K> del lomo, recien herradas de todas latios. 

<j>iJorna 12 de Mayo de 1879.=E1 Al-
^ » Prudencio Ruibal. 

Valdemoril lo. 
jft n*Ua f o r m a ¿ 0 y expuesto al pú-

P° r término de'ocho dias para oir 

Señas de las muías. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Luis Bahía, Juez municipal que despa- ¡ 
cha interinamente el Juzgado de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital, refrendada del infrascrito 
Escribano, se venden en pública y vo
luntaria subasta las fincas siguientes: 

Pets. cents. 

Una viña en término de Ta-
rancon, al camino del Corral, de 
1.500 cepas, que liúda á Salien
te camino que dirige de Belin-
chou á la Fuente de Pedro Na-
harral; retasada en 3.000 rs., ó 
sean pesetas 750 

Otra viña en dicho término 

Pcts cents. 

y camino, de 700 cepas, que lin
da á Saliente Tomás Gómez, y 
Norte Juan Martínez, alias Co
co; retasada en 1.050 reales, ó 
sean 262*50 

Otra viña en el mismo tér
mino, al sitio del Pozo Dulce, 
cou 1.600 cepas: linda á Saliente 
Andrés Moreno, y Norte Gusta
vo de la Torre; retasada en 1.600 
reales, ó sean 400 

Otra viña en término de Ca-
rabaña, partido judicial de Chin
chón, al sitio de la Zarzuela; lin
dante á Saliente heredad de Don 
Juan Cuéllar; Poniente y Norte 
Hilario Escobar, de 1.575 cepas 
y 43 olivas; retasada en 1.783 _ 
reales 25 céntimos, ó sean. . . 445*82 

Otra viña en término de Ca-
rabaña y sitio de Valdepalomi-
na, con 800 cepas; lindante á 
Saliente Francisco Fernandez; 
Norte viña de Juan Cuéllar; re
tasada en 900 rs., ó sean. . . 225 

Un olivar, término de Cara-
baña, sitio de la Umbría, de 47 
olivos, que linda á Saliente Ma
nuel Sánchez, y Norte camino 
de los Olivares; retasado en 750 
reales, ó sean 187 

Unos corrales en Carabaña, 
calle déla Sierra; que su fachada 
da al Norte y su espalda linda 
con Juan Cuéllar; retasada en 
2.625 rs., ó sean 656*25 

Para el doble remate, que se ha de ce
lebrar en las audiencias de los Juzgados 
de Buenavista de esta capital y de Ta-
raucon y Chinchón, so ha señalado el dia 
11 de Junio próximo, á la una de su tar
de; advirtiendo que uo se admitirá pos
tura que no cubra el precio de retasa de 
cada finca, por estar interesados una me
nor y un incapacitado. 

Madrid 17 de Mayo de 1879.=Fran
cisco Fernandez de la Torre. 109 

C e n t r o . 

D. José María Baruuevo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primora instancia del distrito del 
Centro de esta capital. 

Por la presento cito, llamo y emplazo 
á Fernando N., cuya demás filiación se 
ignora, como su domicilio y paradero, es 
de estatura alta, rojo, tiene bigote y pe
rilla, sin otras señas, y suelo vender gé
neros en el Rastro, para que dentro del 
término de 10 dias se presente en este 
Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, á responder de los cargos que 
le resultan en causa crimiual de oficio 
que en el mismo se instruye por hurto; 
apercibido que de no hacerlo será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Y al mismo tiempo encargo á todas 
las Autoridades civiles y militares pro
cedan á la busca, captura y detención de 
aquel y á disposición de este Juzgado. 

. Dada en Madrid á 16 de Mayo de 
1879.=José María Barnuevo.=Kl Escri
bano, Sinforiano Vicente Revilla. 

Congreso» 

D. Nicolás Santa Olalla, Juez municipal 
é interino de primera instancia del Con
greso de esta Corte. » 

Por la presente requisitoria se cita, lla
ma y emplaza por término de 10 dias á 
Antonio Fernandez Malleja, de 46 años 
de edad, casado, jornalero, natural de Ci-
quedres (Oviedo), que ha vivido en la Tra
vesía del Fúcar, núm.8, tercero, que tra
bajaba en la fábrica de bujías de Murg*a, 
en el barrio Chamberí, para que en dicho 
término comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos. que le resultan 
en causa que contra el mismo se instruye 
por lesiones á Victoria García; bajo aper
cibimiento de pararlo el perjuicio que I 
haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Auto- ' 
ridades civiles y militares procedan á su 
busca y captura y lo presenten en este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 8 de Mayo de 1 8 7 9 . = 
Nicolás Santa 01alla.=El Escribano, 
Ezequiel Arizmendi. 

H o s p i c i o . 

Por el presente y en virtud do pro
videncia del Sr. Juez de primera instan-

I cia del distrito del Hospicio de esta Cor-
i te, autorizada por infrascrito Escribano, 

se cita y llama á D. Pedro Canseco Ubal, 
vecino de esta Corte, y cuyo actual do
micilio se ignora, á fin de que en térmi
no de seis dias comparezca en dicho 
Juzgado y Escribauia á prestar cierta de
claración acordada en causa criminal. 

Madrid 7 de Mayo de 1879.=V.° B.«»= 
El Escribano, Francisco de Lanzas. 

Inclusa . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, 
se cita y llama á Hermenegildo García, 
que ha vivido en la calle del Amparo, 
número 20, y cuyo actual domicilio se 
ignora, para que dentro del término de 
nueve dias comparezca en dicho Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á fin de prestar una declaración 
en causa que se instruye contra Ruperto 
López por lesiones. 

Madrid 1.° de Mayo de 1879 .= 
V.° B . = L . Rico.=El Escribano, Luis 
Escobar. 

~ Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, 
se cita y llama á uu sujeto llamado Ra
món, que el raes de Marzo último se ha
llaba trabajando á su oficio de albañil en 
casa del Sr. Marqués de Santa Marta, 
para que deutro del término de nueve 
dias comparezca en dicho Juzgado, sito 
en el piso principal del Palacio de Justi
cia, á prestar declaración como testigo en 
causa que se instruye por lesiones á José 
García. 

Madrid 1.° de Mayo de 1 8 7 9 . = \ V B. = 
L. Rico.=El Escribano, Luis Escobar. 

L a t i n a . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte, se cita y llama á 
FranciscoSauchez, cuyas demás circuns
tancias personales y actual paradero se 
ignoran, el cual empeñó en la noche del 
22 de Enero último un colchón de lana 
cou tela encarnada, de la propiedad de 
Juan Suarez Fernandez, en la casa de 
{iréstamos de la casa núm. 8 de la ca
le de Calatrava, el cual dio como se

ñas de su domicilio al encargado de 
dicho establecimiento, calle del Peñón, 
número 34, piso segundo, para que en el 
término de cinco dias se presente en di
cho Juzgado, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia, en el ex-convento 
de las Salesas, á objeto do prestar decla
ración acordada en causa criminal que 
contra Luis Postigo Regidor se sigue por 
el delito de hurto; apercibido de que pa
sado dicho término sin verificarlo le pa
rará en su dia el perjuicio que hubiere 

Madrid 9 de Mayo de 1879.=V.° B . ° = 
Enrique Iñiguez.=El actuario, Pedro 
Saint de Aja. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de oriraera instancia del distrito de la 
Latina, dictada á mi testimonio, ou autos 
ejecutivos promovidos por D. Andrés Re-
villas y Villodas,- so auuncia la venta en 
pública subasta de varios muebles y cin
co cuadros, tasado todo en 1.647 pesetas 
50 céntimos; cuyo remate ha de tener 
lugar en la sala de audiencia del expre
sado Juzgado el dia 2 del próximo Ju
nio, á la hora de la uua de su tarde; pu-
diendo los que quieran interesarse en la 

n u e v o 1 , 0 l a 



Viernes 23 de Mayo de 1879. 

Madrid 19 de Mayo de 1879 .=Juan 
Joaquiu Jiménez. 112 

D. Kurique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de fuera dé Madrid y 
.Juez, de primera iustaucia del distrito 
de la Latiua de esta capital. 

Por el presente hago saber que la 
tarde del *24 de Abril último fué hallado 
ahogado en el rio Mabzáqjarésy frente al 
tejar titulado de Mata P ,hres, situado 
en la carretera de Andalucía, un hombre \ 
desconocido, «ie unos 50 años de edad, 
calvo en la parte superior de la cabeza,' 
y en las diligencias >[ue instruyo para 
averiguar la procedencia de dieíio suje
to he'ácordatlo citar á las personas que 
puedan dar alguna noticia de quid.i sea 
éste, para que en tdrmmo de seis días 
comparezcan en el referido Juzgado á 
prestar declaración sobre dicho particu
lar. El expresado hombre vestía panta
lón uegro atado con un pedazo do cordel 
de esparto, chaqueta azul prendidas las 
solapas con-una aguja, chaleco color ce
niza y camisa blanca; tenía atado á un 
ojal de la chaqueta un pañuelo de hierbas. 

Madrid 5 de Mayo de 1879 =Earique-
lüiguez.=Por mandado de su señoría, 
áeveriano de Diego. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina, se cita y emplaza á los here
deros y causa-habientes de Doña Luisa 
Euriquez y Doña Cristina Serrano, para 
que dentro del término de 60 dias com
parezcan eu este Juzgadoy Escribanía del 
actuarioá deducir las acciones que expre
sa el art. 366 do la ley Hipotecaria en el 
expediente de liberaciou de Cargas im
puestas sobre una casa, sita eu esta capi
tal, callo de las Huertas, uúm. 4 moder
no y 13 autiguo, manzana 235, incoado 
por D. Pablo Sánchez Fernandez, como 
apoderado de Doña María de la Asunción 
Almansa y Cañábate, Marquesa yiuda de 
Burianos; apercibidos que de no hacerlo 
se teudráu por extinguidas lascargas que 
aparecen contra dicha linca. 

Madrid 10 de Mayo de 1879.=E1 ac
tuario, .luso T. Sánchez de las Matas. 
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U n i v e r s i d a d . 
ü. José Alfonso de Eguizábal, Juez tnuui-

» cipal é interino de primera iustaucia 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte 

Por el presente se oita y llama á Don 
Felipe González, que ha vivido en la ca
lle do la Palma, núm. 13, piso cuarto, y 
cuyo actual domicilio y paradero se igno
ra, para que dentro del término de seis ; 

dias comparezca en la sala-audiencia 
de este Juzgado, piso principal del Pa
lacio de Justicia, á prestar declaración 
en causa crimiual; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado eu Madrid á 8 de Mayo de 1879.= 
V.° B.°=E1 Sr. Juez, Eguizábal.=El 
Escribano, Manuel Viejo. 

El Sr. D. Luis Rubio y Cadena, Ma
gistrado de Audiencia de fuera do esta 
capital, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad, se cita y lla
ma á Autonio Osorio, de 17 años de edad, 
soltero, panadero, natural de San Juan 
de Lage (Lugo), y á un sujeto descono
cido que le acompañaba la tarde del 11 
de Febrero ultimo en la glorieta de Que-
vedo, cuando se ocasiono el primero una 
lesión en la mano izquierda, producida 
por el disparo de una pistola que llevaba 
cousigo perteneciente al desconocido, 

* para que eu término de cinco dias com
parezcan en dicho Juzgado á declarar en 
la causa criminal que se instruve. 

Madrid 5 de Mayo de 1879.=E1 ac
tuario, Eusebio Cereceda. 

C o l m e n a r V i e j o , 
D. Femando de Heredia y Mondragon, 

Juez de primera instancia de e 3 l a vi
lla de Colmenar Viejo y su partido. 

Por la presente requisitoria se encar

ga á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial la busca, captura y 
remisión á este Juzgado, caso de ser ha
bidas, de una pollina, pelo pardo, blanca 
por el vientre, de cinco años, preñada y 
siu herrar; cuatro gallinas y uu gallo 
con plumas de diferentes colores comu
nes, que fueron robadas L noche del 21 
de Abril último del pueblo de Colmeuare-
jo, como de la propiedad de Manuel Losa
da; poniendo también á disposición de 
este dicho Juzgado las personas en cuyo 
poder se encontraren dichos animales; 
pues así está acordado en la causa que 
me hallo instruyendo con tal motivo. 

Dado en Colmenar Viejo á 3 de Mayo 
de 1879.=Fernando de Heredia. = Por 
su mandado, Valentín Ugalde. 

S a n t a n d e r . 
D. Ceuou Bombín, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad de Santander. 
Cito, llamo y emplazo á María Tere

sa Rodríguez Bjruu.le/. y M a n ' i Loren
zo Alguacil, de esta lo v i o l a s , de 59 y 54 
años dé edad, cuyo para loro se ignora, 
domiciliadas eu la villa y Corte de M a -

\ drid, calle do la Abada, nñ:n. 23, piso 
cuarto, para que en término Jo 15 dias,, 

. á contar desde su inserción en la Gaceta 
del Gobierno y BOLETIN OFICIAR de aque
lla proviuciaj séprésenteu, en este Juzga
do a nombrar Procurador y Abogado que 
las representen y defiendan cu la causa 

( qué se las sustaucia por hurto de géne
ros; pues de no re ilizarlo serán declara
das rebeldes, parándolas el perjuicio que 
haya lugar. . • 

A la vez ruego y encargo á todas las 
Autoridades que constituyen la policía 
judicial averigibu su paradero, ponién
dolo en mi conocimiento si fueran ha
bidas. 

Dado en Santander á 30 de Abril de 
1879.=Ceuon Bombín.=Por su-manda
do, Serrano López. 

J U Z G A 0 0 S MUNICIPALES 

A u d i e n c i a . 
En virtud de providencia del Juzgado 

municipal do la Audiencia, se subastan 
unos espejos, una sillería y otros efectos, 
tasados en 2 686 rs., y para cuyo remate 
se señala el dia 31 del actual, á las dos 
de la tar le, en el Juzgado, calle de la Paz, 
número 7, cuarto principal. 

Madrid 19 de Mayo do 1879.=El Se
cretario, Mariano Ordás. 108 

Direoeion general de Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 24 del corriente, 
á la una de su tarde, parala adjudica
ción en pública subasta del número de 
reales fontaneros de agua del canal de 
Isabel II que sea necesario para satisfa
cer en metálico el importe del capital é 
intereses á que asciende la indemniza
ción que se ha de pagar á la testamenta
ría de los Condes de Cabarrús por la ex
propiación del canal que lleva su nombre, 
derivado del rio Lozoya, en esta provin
cia. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la iustruccion de 18 
de Marzo de 185*2, en Madrid aute la Di
rección general de Obras públicas, Co
mercio v Miuas, situada en el local que 
ocupa el Miuisterio de Fomento; hallán
dose de mauifiesto, para conocimiento 
del público, el pliego de condiciones en 
dicho punto. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamen
te aladjuuto modelo, de manera que cada 
pliego ha de contener únicamente uua 
sola proposición, la que podrá comprender 
uno ó más reales foutaueros, y la carta 
de pago correspondiente á esta proposi
ción; siendo ia cantidad que ha de cousig-
n irse previamente como garautía para 

hacer propo sicion á cada real fontanero, la 
de 500 pesetas eu dinero ó en efectos de 
la Deuda pública, con arreglo á lo dis
puesto por el Real decreto.de29 de Agos
to de 1876 y el de 11 de Febrero do 1878; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la refe
rida instrucción. 

Madrid 9 de Mayo de 1879.=El Di
rector general, Barón de Covadouga. 

Modelo de proposición. 

D , veciuo de , enterado del 
anuncio publica lo cou fecha 9 del cor
riente, y de las 'condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación eu pú
blica subasta del uúmero.de reales fonta
neros de agua del canal de Isabel II que 
seau necesarios para cubrir la cantidad de 
287.331*85 pesetas que queda por satisfa
cer en metálico á la testamentaría de los 
Condes de Cabarrús por la expropiación 
del canal que lleva*este nombre, derivado 
del rio Lozoya,.en la provincia de Madrid, 
se compromete á tomar uno ó más reales 
fontaneros, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos-y condiciones, por la 
cantidad de 

I (Aquí la proposición que se haga, pero 
advirtiendo que será-deseehada teda pro
puesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se com
promete el propouente á adquirir cada 
uuo (ó más) reales fontaueros de agua. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección general de Establ^cimeato3 
penales.-

Sección 1.a—Negociado 2.° 
\ 

Autorizado este Centro directivo por 
Real o r d e n de 30 del próximo pasado 
Abril para contratar por separado y en 
pública licitación el suministro de mate
riales, la obra de carpintería con los her
rajes y cristalería, y la dê  herrería y 
piutura que se consideran necesarios 
para la ejecución de las obras que deben 
efectuarse á tiu dé habilitar la Casa-gale
ra de Alcalá de Henares, con arreglo al 
plano aprobado, se comunica al público 
que la iudicada subasta tendrá lugar á 
las tres de la tarde del dia 31 del presen
te mes, en el despacho de esta Dirección 
y bajo mi presidencia, con arreglo á los 
presupuestos y pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas aprobadas por 
la .Superioridad, los cuales se hallarán de 
manifiesto hasta el expresado dia 31 en 
el Negociado correspondiente y en la de -
pendencia de las obras, sita en ia mencio
nada Casa-galera, todos los dias no fe
riados durante las horas de oficina. 

Madrid 14 de Mayo de 1879.== El Di
rector general, Francisco Santa Cruz. 

Anuncios. 

PLAZA DE TOROS. 

El domingo 25 di Mayo de 1379 se verificará, 
ti ti tiempo no lo impide, una corrida 
de toros extraordinaria á beneficio del líos-
piUü provincial de esta Corte. 

Presidirá la función la autoridad compe
tente. 

. Se lidiarán ocho toros de las acreditadas 
ganaderías de Alcas, hoy de las hijas de Don 
Manuel García Puentes López, de Colmenar 
Viejo, y del Marqués viudo de Salas, de Ma
drid. 

La plaza estará adornada con colgaduras, 
y todo el servicio de la corrida sera el de 
gala, usándose banderillas de flores, guirnal
das, plumeros, gallardetes, banderas y otros 
adornos, construidas por el reputado maestro 
D. Pedro Guzman. 

Antes de principiar la corrida y eu los 
intermedios, la música del Hospicio tocará 
piezas escogidas. 

Las lidiadores ostentarán sus más lujo
sos trajes. 

Los toros saldrán engalanados con I 
sas y elegantes moñas, con objeto de co°T 
buir á la mayor brillantez del espectá^?^* 
se lidiarán por el ¿rden siguiente: ' í 

l.° De la ganadería de Aleas,' m o f t a 
carnada y amarilla, regalada por la Ser • 
SiÁty Sra". Princesa de Asturias. ft0u 

2.° De la ganadería del Sr. M a r q u e 
do de Salas, moña encarnada, regalada 
la F.xcina. Sra. Doña Angeles Rivera de ^ 
tinez de Campos. í * N 

3.° De la ganadería de Aleas, moña en 
carnada y amarilla, regalada por la $eñ 
Doña Amalia Loring de Sil veía. 

4.° De la ganadería del Sr. Marones vio 
do de Salas^ moña encarnada, regalada n / 
la Junta de Damas de Honor y Mérito. 

5 / De la ganadería del Sr. Marqnés TW, 
do de Salas, moña encarnada, regalada por 
la Sra. Condesa de Uorcdia-Spinola. 

6." De la ganadería de Aleas, moña en
carnada y amarilla, regalada por la señora 
Condesa de la Romera. 

7.* De la ganadería del Sr. Marqués Tin-
do de Salas, moña encarnada, regalada por 
la Sra. Duquesa de Santoña. 

8.f De la ganadería de Aleas, moña en
carnada y amarilla, regalada por. la ser.ori 
Marquesa de la Laguna. 
13—• .,\fj'. ; / $h Si nhi i"' ;» ' fhtlt f f l 

Lidiadores. 

P I C A D O R E S . - A los cuatro primeros toroi 
José Calderón, Julio Fernandez y Matí» 
Uceta, y á los cuatro últimos Manuel Calde
rón, Francisco Gutiérrez (Chuchi) y Antonio 
Calderón; con otros dos de reserva, 
pliéndose, caso necesario, los de una y otra 
tanda, sin que pueda exigirse que salgan 
otros. 

KSPAPAS.—Rafael Molina (Lciífirtijo}, Sal
vador Sánchez (Frascuelo), José Lara?CA»a>r-
ro) y Ángel Pastor, con sus correspondiente» 
cuadrillas de banderilleros. 

El apartado de los toros se verificará i 
las once y media en punto el dia de la cor
rida. Los billetes para presenciarlo desde loi 
balcones de los corrales, se expenderán i 
6 rs. en el mismo local. 

PRECIOS D E L A S LOCALIDADES. 

Tendidos 

Barreras 
Contrabarreras 
Delanteras 1 

Primera fila 
Tabloncillos 
Balconcillos 
Sobrepuertas 
Asientos sin numeración.... 

Gradas. 

Delanteras 
Tabloncillos 
Cuarta fila del centro 
Primera, segunda y t 

fila de id 

.1 l l j ' l i x f h l i . 

Delanteras .. 
Tabloncillos. 
Centros. . . . 

Pairo» con diez entradas... .'200 •*» 600 

75 ta O o 

• 
J a 

5 
p 

u 26 
11 20 
II '20 
10 14 
11 16 

» • 
• • 
9 14 

14 38 
11 22 
10 16 

9 14 

U • 
9 • 
8 • 

200 300 í 

10 
30 
30 
21 
26 
30 
30 
20 

'24 

— S e -

irio 

Meseta del <or*7.—Primera fil«»10 * 
gunda fila, 8. 

A los Src*. Abonados se lej ^ ^ r U » 
sus localidades: pero habrán d e . u 3 <J 0n * 
precisamente los dias que á conu ^ uta-
expresan, en la Casa-Palacio d e - ' a e o * e x p r e s a n , en ia ^ a s a - r » « ^ , v - - m a c a * 
cion proviucial, de diez de la o S U l * i o 0 id-
tro de la tarde, y previa presen 
último resguardo de abono, en 
guíente: i 

Martes 20.-Palcos y andanada*. ^ y 

Muñóte* 21.-Gradas, meseta ee 
todas las localidades de tendido.„„nderáo •» 

»nce ue ia mañana a cu»n« — ̂  «e iwjr 
El despacho de la plaza de uxáe, 

ra el dia de la corrida, á la «n* " 
si restasen localidades P°V' C n'tro enp c B ' 

La corrida empezara i las en 
to de la tarde. 

UDRID: IS79.—Oficina tipográfica d e l 
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